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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 

 

 

 
 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 23 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-348 

 

 
En conocimiento de la parte actora la solicitud de terminación elevada por 

la parte demandada, para lo que estime pertinente. En firme ingrésese el 

proceso al despacho para decidir lo que en derecho corresponde. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-544 
 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por el abogado (a) KELLY 

JOHANNA ALMEYDA QUINTERO, como apoderada judicial de la 
demandante, conforme al memorial de renuncia aportado para esos 

efectos. 
 

Reconocer en su defecto a la abogada GLORIA JUDITH 

SANTANARODRIGUEZ como nueva apoderada judicial de la parte actora 
conforme al poder conferido. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-544 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 

No 051-123053 ubicado en la CALLE 2 SUR 7 B 61 SOACHA- 

CUNDINAMARCA APT 401 IN 3 CONJ RESD PARQUE CAMPESTRE 

ET 3 MZ 62) CARRERA 7C 2-85 SUR SOACHA APT 401 IN 3 CONJ 

RESD PARQUE CAMPESTRE ET 3 MZ 6 DE SOACHA. 

 
Se designa como secuestre a AUXILIARES DE LA JUSTICIA SAS . 

Notifíquese al auxiliar telegráficamente o por el medio más expedito y 

adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que 

sea excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan 

como honorarios provisionales la suma $250.000.oo M/cte., los que 

deberán ser cancelados por la parte demandante en el momento de la 

diligencia. 

 
Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 

facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 

nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 

Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 

Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
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hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-596 

 

Téngase por notificado (s) al demandado (s) LAURA VIVIANA 

BOHORQUEZ SALINAS, KEISON LEONARDO AYA LINARES, del auto 
de mandamiento de pago de fecha 11 de marzo de 2021, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 292 del C.G.P. y Decreto 806 de 2020. 

Por secretaria contrólese el término de notificación al demandado 

para contestar la demanda y/o formular excepciones en la forma 
ordenada en la norma procesal señalada. Lo anterior teniendo en 

cuenta que para la fecha en que se entregó el aviso, el proceso 
estaba al despacho interrumpiendo el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-600 

 

Téngase por notificado (s) al demandado (s) LUZ STELLA COBA CRUZ, 

del auto de mandamiento de pago de fecha 11 de marzo de 2021, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 292 del C.G.P. y Decreto 806 

de 2020. 

Por secretaria contrólese el término de notificación al demandado 

para contestar la demanda y/o formular excepciones en la forma 
ordenada en la norma procesal señalada. Lo anterior teniendo en 

cuenta que para la fecha en que se entregó el aviso, el proceso 
estaba al despacho interrumpiendo el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-601 

 
Agréguese a los autos para los efectos legales pertinentes el anterior 

citatorio positivo. 

 
La parte actora continúe con la notificación de la parte demandada 

conforme las previsiones del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-602 

 
Agréguese a los autos para los efectos legales pertinentes el anterior 

citatorio positivo. 

 
La parte actora continúe con la notificación de la parte demandada 

conforme las previsiones del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-081 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, por secretaria entréguese 

la demanda a la parte actora en virtud del rechazo de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2021-097 

 
No se imparte tramite a la solicitud que antecede, por cuanto el recurso 

de reposición fue resuelto mediante providencia de fecha 12 de agosto de 

2021 y como consecuencia de lo resuelto en la anterior providencia, la 

demanda fue remitida nuevamente mediante oficio 1191 de agosto 27 de 

2021, a los jueces civiles circuitos reparto de este municipio. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-596 

 

Téngase por notificado (s) al demandado (s) LAURA VIVIANA 

BOHORQUEZ SALINAS, KEISON LEONARDO AYA LINARES, del auto 
de mandamiento de pago de fecha 11 de marzo de 2021, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 292 del C.G.P. y Decreto 806 de 2020. 

Por secretaria contrólese el término de notificación al demandado 

para contestar la demanda y/o formular excepciones en la forma 
ordenada en la norma procesal señalada. Lo anterior teniendo en 

cuenta que para la fecha en que se entregó el aviso, el proceso 
estaba al despacho interrumpiendo el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-180 

 

Téngase por notificado (s) al demandado (s) MARITZA MORALES 

MENDEZ, del auto de mandamiento de pago de fecha 11 de mayo de 

2021, de conformidad con lo señalado en el artículo 292 del C.G.P. y 

Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal no pagó (aron) la 

obligación ni formuló (aron) excepciones. 

Una vez inscrita la medida de embargo y no existiendo acreedores 

hipotecarios por citar se continuará con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-439 

 

Se resuelve el recurso de reposición formulado por la apoderada judicial 

de la demandante contra el auto de fecha 29 de marzo de 2022 de la 

siguiente manera: 

 
Revisados los argumentos expuestos por el libelista para el despacho le 

asiste razón, ya que revisada la constancia de la empresa de correos se 

puede establecer que el demandado si habita, pero “se rehúsa a recibir”, 

requisito indispensable para tener por entregada la notificación conforme 

lo previsto en el inciso 2º del numeral 4º articulo 291 Código General del 

Proceso, 

 
Por lo anterior, el juzgado dispone: 

 

1.- REVOCAR el auto de fecha 29 de marzo de 2022. 

 

2.- Téngase por notificado (s) al demandado (s) ALFONSO CEPEDA 

SUAREZ por aviso, del auto de mandamiento de pago de fecha 12 de 
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agosto de 2021 de conformidad con lo señalado en el artículo 292 del 

C.G.P, quien dentro del término legal no pagó (aron) la obligación ni 

formuló (aron) excepciones. 

 
Una vez inscrita la medida de embargo y no existiendo acreedores 

hipotecarios por citar se continuará con el trámite del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-457 

 
Conforme a lo solicitado y con base en el artículo 286 del C.G.P, el juzgado 

dispone: 

 
CORREGIR el auto de mandamiento de pago de fecha 19 de agosto de 

2021, en el sentido que se libra orden de pago por concepto de 
INTERESES DE PLAZO, en la suma de $190.588.oo, causados dentro 

del periodo comprendido entre el 25 de enero de 2021 al 24 de mayo de 
2021, y no $143.250.oo como se indicó en auto de apremio. 

 
Notifíquese este auto junto con el del mandamiento de pago a la parte 

demandada en legal forma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-524 

 
Agréguese a los autos para los efectos legales pertinentes el anterior citatorio fallido 

enviado a la parte demandada devuelto por la oficina de correos por las razones 

indicadas “NO FUE POSIBLE LA ENTREGA AL DESTINATARIO”. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-564 

 
Téngase por notificada a la demandada KIMBERLY CATALINA NAVARRO 

MADRID del auto de mandamiento de pago de fecha 27 de enero de 2022, POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE, conforme al artículo 301 del C. G. P., acorde al 

memorial de suspensión aportado. 

 
Decretar la suspensión del proceso por el término de cinco (5) meses contados a 

partir de la ejecutoria de este proveído, como quiera que se cumplen los 

presupuestos del artículo 161 del C. G P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-464 

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponde, la parte actora deberá aportar el 

memorial de terminación, teniendo en cuenta que revisado el expediente se puede 

establecer que no se adjuntó el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que la parte actora no aportó la subsanación. 
Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-519 

 
Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto anterior dentro del término legal concedido, se RECHAZA la anterior 

demanda. Por secretaria hágase entrega de la misma a quien la presento 

sin necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO VALOR 

No. 2021-625 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

1. Apórtese nuevamente el extracto, el cual deberá contener la completa 

identificación de los documentos relacionados en las pretensiones de la 
demanda. (inciso 7º articulo 398 Código General del Proceso) 

 

2. Aclárese los hechos de la demanda, teniendo en cuenta que en el hecho 
primero se refiere que se trata de un crédito hipotecario, mientras que en 

el documento (cartera: consultar estado de crédito), se menciona que es 
un crédito educativo. 

 
3.- Dirija la demanda mediante la presentación de una nueva a los 

juzgados de esta jurisdicción. 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-652 

 
Téngase por notificado (s) al demandado (s) REINALDO SUAREZ Y 
ROSARIO SALAZAR HERNANDEZ, personalmente del auto de 

mandamiento de pago de fecha 02 de noviembre de 2021, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 291 del C.G.P. 

Por secretaria contrólese el término de notificación a los 

demandados para contestar la demanda y/o formular excepciones 
en la forma ordenada en la norma procesal señalada. Lo anterior 

teniendo en cuenta que el proceso se ingresó al despacho 
interrumpiendo el anterior término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-676 

 
Téngase por notificado (s) al demandado (s) electrónicamente a la 

demandada MARY NANCY LOPEZ RODRIGUEZ, del auto de 

mandamiento de pago de fecha 09 de noviembre de 2021, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 292 del C.G.P. y Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término legal no pagó (aron) la obligación ni formuló (aron) 

excepciones. 

En firme ingrese el proceso al despacho a fin de emitir la providencia que 

en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-676 

 
En conocimiento de la parte actora el (los) anterior (es) oficio (s) 

proveniente (s) de la (s) entidad (es) del sector financiero, para lo que 

estime pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-875 

 
Téngase por notificado (s) al demandado (s) ROSA HELENA GUERRERO 

LEON, electrónicamente del auto de mandamiento de pago de fecha 10 

de febrero de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 292 del 

C.G.P. y Decreto 806 de 2020. 

Por secretaria contrólese el término de notificación a los 

demandados para contestar la demanda y/o formular excepciones 
en la forma ordenada en la norma procesal señalada. Lo anterior 

teniendo en cuenta que el proceso se ingresó al despacho 
interrumpiendo el anterior término. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-943 

 
SE RECHAZA DE PLANO el recurso de reposición presentado por el 

apoderado de la parte demandante en contra la providencia del 24 de 

marzo de 2022, por EXTEMPORANEO. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, subsanada en término. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-948 

 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de INGRID JANETH 
HERNANDEZ con C.C. 41.056.503, JAIME HERNAN RIOS GARCIA con 

C.C. 15.889.658 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TERRA GRANDE 
II ETAPA 3 P.H. identificada con Nit. 900.652.137-2, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $5.388.576.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
administración, cuotas extraordinarias y sanciones correspondientes al 

mes de septiembre de 2013 al mes de enero de 2016, marzo de 2016 al 
mes de febrero de 2021, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) 

adosado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 
hasta cuando se verifique su pago total. 

 
3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 
exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
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4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 
día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. FRANCISCO JAVIER DUQUE VELASQUEZ como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, subsanada en término. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-949 

 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de CLAUDIA MARITZA 
ACERO MANRIQUE con C.C. 51.992.241 a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL TERRA GRANDE II ETAPA 3 P.H. identificada con Nit. 
900.652.137-2, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.490.162.91.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas 
de administración, cuotas extraordinarias y parqueadero 

correspondientes al mes de septiembre de 2016 al mes de febrero de 
2021, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la 

demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 
hasta cuando se verifique su pago total. 

 
3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 
debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 
causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 
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que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. FRANCISCO JAVIER DUQUE VELASQUEZ como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, subsanada en término. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-950 

 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de CAMILO ANDRES 
GONZALEZ BERNAL con C.C. 1.033.686.281, JULY ANDREA PUENTES 

HERNNDEZ con C.C. 1.033.697.407 a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL TERRA GRANDE IV ETAPA 1 P.H. identificada con Nit. 
900.349.496-3, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.792.336.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
administración, cuotas extraordinarias y sanciones correspondientes al 

mes de julio de 2011 al mes de septiembre de 2021, relacionadas en el 
titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 
hasta cuando se verifique su pago total. 

 
3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 
debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 
causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 
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que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. FRANCISCO JAVIER DUQUE VELASQUEZ como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-959 

 
Conforme a lo manifestado y solicitado por la parte actora, el despacho 

de conformidad con el artículo 286 del C.G.P, dispone: 

 
1.- CORREGIR el auto de fecha 29 de marzo de 2022, en el sentido que 

se libra orden de pago a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA 

S.A. HITOS CESIONARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

Notifíquese este auto junto con el de la corrección anterior y el del 

mandamiento de pago a la parte demandada en legal forma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-962 

 
Conforme lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

1. Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

 
2. De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del 

C.G.P, el juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma junto con sus anexos a quien la presentó. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Abril 08 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-973 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A. y en contra de YOMAIRA ROMERO MONTES, por las siguientes 

cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 113.977.81 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha 

de presentación de la demanda equivalen a $32.808.432.82 pesos m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 10.70% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1638.13 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$469.446.01 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 16 de agosto de 2021 hasta el 16 de noviembre 

de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 10.70% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $517.701.01 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 16 de agosto de 2021 hasta el 16 de 

noviembre de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 
 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-071 

 
 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por el abogado (a) 
SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY, como apoderado judicial de la 

demandante, conforme al memorial de renuncia aportado para esos 
efectos. 

 
Reconocer personería jurídica a la abogada YEIMI YULIETH 

GUTIERREZ AREVALO, como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-102 

 
Habiéndose acreditado en debida forma el registro del embargo sobre el 

vehículo de placas DWN-385, se ordena su captura. 

 
Para tal efecto se dispone oficiar a la SIJIN Sección Automotores para que 

proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a disposición de este 

Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-311 

 
Téngase por notificado (s) al demandado (s) MIGUEL ALEJANDRO 

GOMEZ GUEVARA, del auto de mandamiento de pago de fecha 22 de 

junio de 2021, de conformidad con lo señalado en el artículo 292 del 

C.G.P. y Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal no pagó 

(aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En firme, ingrese nuevamente el proceso al despacho para continuar con 

su trámite legal. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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SMM 

 

 

 
 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-311 

 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 
 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 
No 051-160753 ubicado en la DIAGONAL 24 No 41-21 APTO 601 

TORRE 3 CONJUNTO RESIDENCIAL BUGAN VILLA P.H. DE SOACHA. 
 

Se designa como secuestre a PERSEC SAS - Notifíquese al auxiliar 
telegráficamente o por el medio más expedito y adviértasele que el cargo 

es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios provisionales 

la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte 
demandante en el momento de la diligencia. 

 

Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 
facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 

nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 
Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 

Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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SMM 

 

 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-347 

 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto la notificación por aviso no cumple con los 

presupuestos del artículo 8º del decreto 806 de 2020 y el artículo 292 del 

Código General del Proceso. Téngase en cuenta que no se aportó copia 

del traslado de la demanda. Lo anterior a fin de evitar futuras nulidades. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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SMM 

 

 

 
 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-347 

 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 
 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 
No 051-157644 ubicado en la CARRERA 7 A No 4-20 APTO 604 

INTERIOR 23 CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE 
ETAPA 11 P.H. DE SOACHA. 

 

Se designa como secuestre a PERSEC SAS - Notifíquese al auxiliar 
telegráficamente o por el medio más expedito y adviértasele que el cargo 

es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios provisionales 

la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte 
demandante en el momento de la diligencia. 

 

Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 
facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 

nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 

Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 
Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

SMM 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-472 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 

 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 
No 051-125059 ubicado en la TRANSVERSAL 29 No 26-56 APTO 304 

INTERIOR 7 CONJUNTO RESIDENCIAL AGAPANTO I DE SOACHA. 

 

Se designa como secuestre a PERSEC SAS - Notifíquese al auxiliar 
telegráficamente o por el medio más expedito y adviértasele que el cargo 

es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios provisionales 

la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte 
demandante en el momento de la diligencia. 

 

Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 
facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 

nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 
Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 

Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

SMM 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-480 

 

En conocimiento de la parte actora el (los) anterior (es) oficio (s) 

proveniente (s) de la (s) entidad (es) del sector financiero, para lo que 

estime pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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SMM 

 

 

 
 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-480 

 
 

No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto la notificación por aviso no cumple con los 

presupuestos del artículo 8º del decreto 806 de 2020 y el artículo 292 del 

Código General del Proceso. Téngase en cuenta que no se aportó la 

constancia de entrega efectiva y acuse de recibido. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-502 

 
Téngase por notificado (s) al demandado (s) CICELY LEONOR PEREZ 

MAESTRE, del auto de mandamiento de pago de fecha 24 de agosto de 

2021, de conformidad con lo señalado en el artículo 292 del C.G.P. y 

Decreto 806 de 2020. 

Por secretaria contrólese el término de notificación al demandado 
para contestar la demanda y/o formular excepciones en la forma 

ordenada en la norma procesal señalada. Lo anterior teniendo en 
cuenta que para la fecha en que se entregó el aviso, el proceso 

estaba al despacho interrumpiendo el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE (3), 
 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-502 

 
En conocimiento de la parte actora el (los) anterior (es) oficio (s) 

proveniente (s) de la (s) entidad (es) del sector financiero, para lo que 

estime pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-502 

 
Reconocer personería jurídica a la abogada YEIMI YULIETH 

GUTIERREZ AREVALO, como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-559 

 
Téngase por notificado (s) al demandado (s) LUIS ALFONSO MORALES 

ZAMBRANO, electrónicamente del auto de mandamiento de pago de 

fecha 27 de enero de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 

292 del C.G.P. y Decreto 806 de 2020. 

Por secretaria contrólese el término de notificación a los 

demandados para contestar la demanda y/o formular excepciones 

en la forma ordenada en la norma procesal señalada. Lo anterior 
teniendo en cuenta que el proceso se encontraba al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-605 

 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por el abogado (a) 

SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY, como apoderado judicial de la 

demandante, conforme al memorial de renuncia aportado para esos 
efectos. 

 
Reconocer personería jurídica a la abogada YEIMI YULIETH 

GUTIERREZ AREVALO, como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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SMM 

 

 

 
 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-605 

 
Téngase por notificado (s) al demandado (s) JAIME RIAÑO LOPEZ, 

electrónicamente del auto de mandamiento de pago de fecha 27 de enero 

de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 292 del C.G.P. y 

Decreto 806 de 2020. 

Por secretaria contrólese el término de notificación a los 

demandados para contestar la demanda y/o formular excepciones 
en la forma ordenada en la norma procesal señalada. Lo anterior 

teniendo en cuenta que el proceso se encontraba al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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SMM 

 

 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-741 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en 

mora. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes. 

 

En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al demandante, con las constancias respectivas. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-742 

 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en 

mora. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes. 

 

En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al demandante, con las constancias respectivas. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

 

 

 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-761 

 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto la notificación por aviso no cumple con los 

presupuestos del artículo 8º del decreto 806 de 2020 y el artículo 292 del 

Código General del Proceso. Téngase en cuenta que no se aportó copia 

del traslado de la demanda. Lo anterior a fin de evitar futuras nulidades. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-761 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 

 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 
No 051-125886 ubicado en la TRANSVERSAL 32 A No 36-29 APTO 604 

TORRE 22 CONJUNTO RESIDENCIAL PRIMAVERA DE SOACHA. 

 

Se designa como secuestre a AUXILIARES DE LA JUSTICIA SAS - 
Notifíquese al auxiliar telegráficamente o por el medio más expedito y 

adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que 
sea excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan 

como honorarios provisionales la suma $250.000.oo M/cte., los que 
deberán ser cancelados por la parte demandante en el momento de la 

diligencia. 

 

Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 
facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 

nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 

Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 
Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

SMM 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-798 

 
Téngase por notificado (s) al demandado (s) OTILIA BARRETO ARIAS, 

personalmente del auto de mandamiento de pago de fecha 18 de enero 

de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 291 del C.G.P., 

quien dentro del término legal no pagó (aron) la obligación ni formuló 

(aron) excepciones. 

Una vez inscrita la medida de embargo y no existiendo acreedores 

hipotecarios por citar se continuará con el trámite del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

SMM 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-912 

 
Por ser procedente y conforme a lo solicitado, por secretaria remítase el 

despacho comisorio y el link del expediente al apoderado de la parte 

actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

SMM 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-913 

 
Por ser procedente y conforme a lo solicitado, por secretaria remítase el 

despacho comisorio y el link del expediente al apoderado de la parte 

actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

SMM 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-968 

 
Agréguese a los autos la comunicación proveniente del Pagador 

ALMACENES ÉXITO para los efectos legales pertinentes. En conocimiento 

de la parte interesada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

SMM 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, subsanada en término. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021- 
1001 

 

Dentro del término de ejecutoria de este auto so pena de rechazo, 

aclárese por que en la subsanación refiere que el demandado se encuentra 
en mora de las cuotas desde el 22 de abril de 2021 hasta el 22 de 

noviembre de 2021 y se reclaman las cuotas del 22 de abril de 2022 hasta 
el 22 de noviembre de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-669 

 
Téngase por notificado (s) al demandado (s) JOSE DANIEL GOMEZ 
ESTUPIÑAN, YANDRIS MAUZA HERNANDEZ, del auto de 

mandamiento de pago de fecha 09 de noviembre de 2021, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 292 del C.G.P. y Decreto 806 de 2020. 

Por secretaria contrólese el término faltante de notificación a los 

demandados para contestar la demanda y/o formular excepciones 

en la forma ordenada en la norma procesal señalada. Lo anterior 
teniendo en cuenta que para la fecha en que se entregó el aviso, 

el proceso estaba al despacho interrumpiendo el mismo. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-669 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 

 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 
No 051-128770 ubicado en la DIAGONAL 36 No 28-96 CASA 85 

CONJUNTO RESIDENCIAL MARGARITA II DE SOACHA. 

 

Se designa como secuestre a PERSEC SAS - Notifíquese al auxiliar 
telegráficamente o por el medio más expedito y adviértasele que el cargo 

es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios provisionales 

la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte 
demandante en el momento de la diligencia. 

 

Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 
facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 

nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 
Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 

Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-713 

 
Téngase por notificado (s) al demandado (s) MARIA ELSY ROJAS 
CESPEDES, del auto de mandamiento de pago de fecha 30 de noviembre 

de 2021 corregido mediante auto de fecha 28 de abril de 2022, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 292 del C.G.P. y Decreto 806 

de 2020. 

Por secretaria contrólese el término de notificación a la 
demandada para contestar la demanda y/o formular excepciones 

en la forma ordenada en la norma procesal señalada. Lo anterior 
teniendo en cuenta que para la fecha en que se entregó el aviso, 

el proceso estaba al despacho interrumpiendo el mismo. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-713 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 

 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 
No 051-151938 ubicado en la CALLE 12 No 13-60 APTO 601 TORRE 5 

AGRUPACION LOS CONDOMINIOS II DE TEJARES DE SOACHA. 

 

Se designa como secuestre a PERSEC SAS - Notifíquese al auxiliar 
telegráficamente o por el medio más expedito y adviértasele que el cargo 

es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios provisionales 

la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte 
demandante en el momento de la diligencia. 

 

Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 
facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 

nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 
Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 

Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-764 

 
Agréguese a los autos para los efectos legales pertinentes el anterior 

citatorio positivo. 

La parte actora continúe con la notificación de la parte demandada 

conforme las previsiones del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-803 

 
Agréguese a los autos para los efectos legales pertinentes el anterior 

citatorio positivo. 

La parte actora continúe con la notificación de la parte demandada 

conforme las previsiones del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-829 

 
Agréguese a los autos para los efectos legales pertinentes el anterior 

citatorio positivo. 

La parte actora continúe con la notificación de la parte demandada 

conforme las previsiones del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-831 

 
Agréguese a los autos para los efectos legales pertinentes el anterior 

citatorio positivo. 

La parte actora continúe con la notificación de la parte demandada 

conforme las previsiones del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-832 

 
Téngase por notificado (s) al demandado (s) NIDYA JAZMIN GARCIA 

FRESNEDA, personalmente del auto de mandamiento de pago de fecha 

20 de enero de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 291 

del C.G.P., quien dentro del término legal no pagó (aron) la obligación ni 

formuló (aron) excepciones. 

Notificado el otro demandado y una vez inscrita la medida de embargo 

y no existiendo acreedores hipotecarios por citar se continuará con el 

trámite del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-854 

 
Agréguese a los autos para los efectos legales pertinentes el anterior 

citatorio positivo. 

La parte actora continúe con la notificación de la parte demandada 

conforme las previsiones del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 12 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 

REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO No. 2020-399 

 
Señálese nuevamente la hora de las 8:30 del día 20 del mes de 

septiembre del año 2022 , a fin de llevar a cabo diligencia decretada en 

autos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 12 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-401 

 
Reconocer personería jurídica a la abogada LIZZETTE ANDREA ROJAS 

HERRERA, como apoderada judicial sustituto de la parte demandante, 

conforme al poder de sustitución conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 12 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-402 

 
Reconocer personería jurídica a la abogada LIZZETTE ANDREA ROJAS 

HERRERA, como apoderada judicial sustituto de la parte demandante, 

conforme al poder de sustitución conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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SMM 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-409 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte actora, 

requiérase a la parte demandante para que aporte el memorial de 

terminación del proceso, teniendo en cuenta que revisado el expediente 

electrónico se puede establecer que no se anexó el mismo. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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SMM 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 11 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO No. 2020-409 

 

Téngase en cuenta que los demandados contestaron la demanda, sin 

formular excepciones previas ni de mérito, sin que se opusieran a las 
pretensiones de la demanda. 

 

Para llevar a cabo la audiencia inicial se señala la hora de las 9_30 del 

día 13  del mes de octubre del año 2022. 

 
Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los 

hechos en que se funden la demanda, o las defensas u oposiciones 
propuestas (según fuere el caso, CGP, art.372, num 4 inc.1). 

 

Además, se previene a la parte o al apoderado que no concurra a la 

audiencia que se le impondrá multa de cinco (05) salarios mínimos legales 

mensuales. (CGP, artículo 372 num 4 inc.1, inc.5 y numeral 6º, inc.2º; 
ley 1743 de 2014, arts.9 y 10). 

 
Decreto de pruebas: 

 
Atendiendo las previsiones del artículo 173, 372, parag, 392, inc 1º, se 

disponen como pruebas las siguientes: 

 

Solicitados por la parte ejecutante: 

 

Documentos: Téngase como tales los aportados junto con la demanda, a 
los cuales se les dará su valor probatorio en el momento oportuno. 

(Artículos 245, 246, 257, 260 del Código general del Proceso). 

 

Interrogatorio de parte: Se cita a los demandados, señores ANA 

BEATRIZ LEON HERNANDEZ, CARLOS ARTURO VEGA LEON, para 

que absuelva personalmente el interrogatorio pedido por la parte 
demandante. Con la advertencia que si no comparece en la fecha y hora 

señalados, se presumirán ciertos los hechos sobre los cuales tenga la 
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obligación de contestar. (Artículos 200,202, 205 del Código General del 

Proceso. 

 

Testimonios: Se cita a los señores JAIRO ALEXANDER CUBILLOS 

ORJUELA, JESICA ANDREA FONSECA LEON, MARCO TULIO 
INFANTE, para que rinda testimonio sobre los hechos que le consta, 

personas estas que la parte actora debe hacer comparecer el día de la 
diligencia ya programada. 

 

Solicitados por la parte ejecutada: 
 

La parte demandada no solicitó pruebas. 
 

Se previene a las partes para que, además de presentarse personalmente, 
deben acudir también con los testigos y demás terceros citados (CGP, 

art.372, num 1º, inc.2º y num 7º, incs 1 y 2). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 12 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-435 

 
Conforme a la solicitud que antecede, secretaria informe si para este 

proceso existen títulos de depósito judicial consignados. 

 
Una vez notificada la otra demandada se continuará con el trámite del 

proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-435 

 
En conocimiento de la parte actora el (los) anterior (es) oficio (s) 

proveniente (s) de la (s) entidad (es) del sector financiero, para lo que 

estime pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 12 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-642 

 
DECISIÓN: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir el 

correspondiente AUTO DE EJECUCION de conformidad con el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

ANTECEDENTES 

 

 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA Solicitó de SANDRA 

PATRICIA ORTIZ, el pago de las siguientes sumas de dinero. 

 
 

1. $1.003.520.oo por concepto de capital vencido que corresponde a 

las cuotas en mora de los meses del 06 de agosto de 2020 al 06 de 

noviembre de 2020. 

 
1.1. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas 
anteriormente relacionadas, a la tasa fluctuante que para cada periodo 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 
de su exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
2. $3.077.234.oo por concepto de capital acelerado, que se encuentra 

representado en el pagaré adosado como título valor. 

 
2.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
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Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 
3. $46.763.oo, por concepto de intereses de plazo liquidados sobre el 
anterior capital, correspondiente al periodo comprendido del 06 de 

agosto de 2020 al 06 de noviembre de 2020. 

 

La demandada se notificó del auto que libro mandamiento de pago 

conforme el artículo 292 del Código General del proceso y dentro del 

término concedido no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 

CONSIDERACIONES 
 

No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se 

requieren para esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal 

de nulidad que pueda invalidar lo actuado, cómo que la vinculación 

procesal de la pasiva se surtió en forma legal. 

 
El documento aportado como base de ejecución reúne las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, como quiera que la obligación 

demandada es clara, expresa y exigible, sin que la parte ejecutada haya 

elevado protesta alguna contra el derecho caratular que aquélla contiene. 

 
Así las cosas, se impone dar aplicación al 440 del Código General del 

Proceso. 

DECISIÓN 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas y Competencia Múltiple 

(Transitorio) antes Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha (Cund.), 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del proceso de 

la referencia, como se dispuso en el auto de mandamiento de pago. 
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SEGUNDO: PRACTICAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 
 
TERCERO: EFECTÚESE la liquidación del crédito, conforme lo dispone el 

artículo 446 del C.G del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense. 

 

FIJESE la suma de $300.000.oo. Como Agencias en Derecho a favor de 

la parte ejecutante para que sean incluidas en la liquidación de costas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 12 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-044 

 
Por secretaria ofíciese al abogado de amparo de pobreza conforme lo 

ordenado en el auto de fecha 05 de abril de 2022. Líbrese telegrama. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 12 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

SMM 

 

 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-050 

 
Niéguese la solicitud de medida cautelar por improcedente, por cuanto se 

trata de un proceso de efectividad de la garantía real. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-050 

 
Requiérase a la parte actora para que aporte el trámite de la notificación 

de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta que revisado el memorial se puede establecer que no se anexo el 

mismo. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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SMM 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 12 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-171 

 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 
demandada, por cuanto no se acredita la constancia de entrega y haber 

remitido copia del traslado entregado con la citación, conforme las 
previsiones del artículo 8º del decreto 806 de 2020 y el articulo 291 y 292 

del Código General del Proceso. 

 

La parte actora intente nuevamente la notificación de acuerdo a lo 
normado en el artículo 291 y 292 del C. G.P., y decreto 806 de 2020. Lo 

anterior a fin de evitar futuras nulidades. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 
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SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 12 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-443 

 
Conforme a lo solicitado y con base en el artículo 286 del C.G.P, el juzgado 

dispone: 

 
CORREGIR el auto de mandamiento de pago de fecha 27 de enero de 
2022 en el sentido que los intereses moratorios sobre el capital acelerado, 

liquidados a la tasa máxima permitida por el Banco de La República para 

créditos de vivienda, es decir 6.58% EFECTIVO ANUAL desde la fecha 
de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación, y no como se indicó en auto de apremio. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 6.58% 
EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, y no 
como se indicó en auto de apremio. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 

Soacha, Cundinamarca. Mayo 12 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PRUEBA ANTICIPADA No. 2021-550 

 
SEÑALESE nuevamente la hora de las 9.40 del día27 del mes de 

SEPTIEMBRE del año 2022, a fin de llevar a cao la diligencia de 

INTERROGATORIO DE PARTE. Notifíquese la fecha de la diligencia, 

conforme a las previsiones de los artículos 290 al 292 del Código General 

del Proceso, haciéndole las prevenciones de ley sobre su inasistencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 

Soacha, Cundinamarca. Abril 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-565 

 
Del inccidente de regulación de honorarios, córrase traslado a la parte 

actora por el término legal de tres (3) días. 

 
Secretaria forme cuaderno separado del incidente de regulación 

de honorarios. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-565 

 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto la notificación por aviso no cumple con los 

presupuestos del artículo 8º del decreto 806 de 2020 y el artículo 292 del 

Código General del Proceso. Téngase en cuenta que no se aportó copia 

del traslado de la demanda. Lo anterior a fin de evitar futuras nulidades. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 06 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) No. 2021-823 

 
SE RECHAZA DE PLANO el recurso de reposición presentado por la 

apoderada de la parte demandante en contra la providencia del 03 de 

mayo de 2022, por EXTEMPORANEO. Téngase en cuenta que el horario 

de los despacho judiciales del municipio de Soacha es de 7:30 a.m. a 1:00 

p..m. y de 1:30 p.m. a 4:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 26 de agosto de 2022. 



2.021/0565. INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS PROFESIONALES. ANDRÉS
FELIPE HERNANDEZ ARIZA vs. GINA ALEXANDRA MORA FORERO y CARLOS ANDRÉS
USSA DUQUE. RAD: 202100565.

Notificaciones - Dr. John Vásquez Robledo
<notificaciones.drjohnvasquez@vasquezyasesores.com>
Mié 09/03/2022 9:29
Para:  Juzgado 04 Promiscuo Pequeñas Causas - Cundinamarca - Soacha <jprpqc04soacha@notificacionesrj.gov.co>

Señores  
JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA
(CUNDINAMARCA).

REF: INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS PROFESIONALES.

DEMANDANTE:   ANDRÉS FELIPE HERNÁNDEZ ARIZA 
DEMANDADOS:   GINA ALEXANDRA MORA FORERO 
                               CARLOS ANDRÉS USSA DUQUE 
RADICADO:           202100565. 
Memorialista:          John Vásquez Robledo.

Incidentante :          JOHN VÁSQUEZ ROBLEDO.
Incidentado  :          ANDRÉS FELIPE HERNÁNDEZ ARIZA

Reciban ustedes un cordial saludo.  

Por medio del presente correo radico ante ustedes el siguiente memorial : INCIDENTE DE
REGULACIÓN DE HONORARIOS PROFESIONALES.
 
Lo anterior, con el fin de que se sirvan darle el trámite correspondiente.

Cordialmente,  

JOHN VÁSQUEZ ROBLEDO
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE. 
notificaciones.drjohnvasquez@vasquezyasesores.com 
juridico@vasquezyasesores.com  
juridico.vcio@vasquezyasesores.com 
drjohnvasquezrobledo@gmail.com 

mailto:juridico.vcio@vasquezyasesores.com
















 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

OFICINA JUDICIAL 
 

Datos para Radicación del Proceso 
 

Jurisdicción     CIVIL 

Clase de Proceso  EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL Y PERSONAL 
 

 

DEMANDANTE 
                                                                                         

          ANDRÉS FELIPE HERNÁNDEZ ARIZA.                                      1.020.712.509. 
_____________________________________________________________________________________________       _________________________  

 

                              Nombre(s)                         Nº C.C. o Nit 

Dirección de Notificación:   

Calle 162 # 55 C -20, Bogotá, D.C. 
 

APODERADO 
 

       JOHN            VÁSQUEZ        ROBLEDO       19.366.044     33.492 
___________________________        ____________________        ____________________            _____________________         _______________  

 

    Nombres (s)   1er Apellido    2do Apellido          Nº C.C.  Nº T.P.  

Dirección de Notificación: Carrera 16 N° 94 A 62, Oficina 1, Barrio Chicó Norte, de Bogotá D.C 

Teléfonos: (1) 520 76 92, (1) 520 93 54 y Celular: 312 417 89 44 
 

 

DEMANDADOS 
 

1.)   GINA ALEXANDRA             MORA            FORERO                    53.893.742    

   _____________         ___________    ___________          ____________    
        Nombres (s)          1er Apellido     2do Apellido            Nº C.C.  
 

Dirección de Notificación:  

1.) Su residencia en la Carrera 8 A No. 16 – 15 Casa 2, Barrio Lincoln, de Soacha 
(Cundinamarca). 
 

2.) Su lugar de trabajo en la : ① Carrera 8 A No. 16 – 15, Local 1, Barrio Lincoln, de 

Soacha (Cundinamarca). 

② Calle 16 No. 8 - 76, Barrio Villa Esperanza Centro, de Soacha (Cundinamarca). 

③ Carrera 9NA No. 11 A – 38, Barrio Eugenio Diaz, de Soacha (Cundinamarca). 

④ Carrera 9 No. 11 A – 24, del Parque de Soacha, de Soacha (Cundinamarca). 

⑤ Carrera 10 No. 11 – 15, Barrio Eugenio, de Soacha (Cundinamarca). 

 

3.) Correo electrónico: ① gina56mora@gmail.com ② ginamora@hotmail.com 

③ gina_mora@hotmail.com 
 
 

2.)    CARLOS ANDRÉS              USSA               DUQUE              80.243.702         

        ____________         ___________    ___________      ____________    
        Nombres (s)          1er Apellido       2do Apellido            Nº C.C.  
 

Dirección de Notificación:  

1.) Su residencia en la Carrera 8 A No. 16 – 15 Casa 2, Barrio Lincoln, de Soacha 
(Cundinamarca). 

2.) Su lugar de trabajo en la : ① Transversal 24 No. 87 – 15, Apartamento 309, de 

Bogotá D.C. 

② Carrera 7 No. 18 – 9, Local 2, de Soacha (Cundinamarca). 

③ Carrera 9NA No. 11 A – 38, Barrio Eugenio Diaz, de Soacha (Cundinamarca). 

3.) Correo electrónico: ① carlosussa82@gmail.com ② gina_mora@hotmail.com 
 

CUADERNO NO. 1. 
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